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G O B I E R N O C I V I L 
S E C C I O N i . " 

CIRCULAR 

Encarezco a los Alcaldes de 1a pro
videncia que den a sus funcionarios 
Aparejadores las facilidades compati
bles con el servicio pana que puedan 
asistir a la Asamblea nacional dé Apa
rejadores de España, que se celebra
rá en Madrid durante los días 21 al 
26, ambos inclusive, del preverte mes. 

.Madrid, iS de mayo de 11,34.—El 
Gobernador, J . Morata. 

(Núm. r.292) 

-((««Mini-

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría. -Negociado de Ensanche 
A virtud de lo resuelto por el Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación en 5 de abril de 1932, en 
la consulta formulada por la Alcal
día Presidencia, respecto a la trami
tación a seguir en las cuentas gene
rales de Presupuestos y Depositaría 
del Ensanche, al rendir la corres
pondiente al año 1930, quedan ex
puestas al público en esta Secretaría 
las de 1933 con sus justificantes, du
rante quince días, a fin de que por 
los habitantes del término munici
pal, puedan formularse, por escrito, 
en el expresado plazo y ocho días 
más a contar desde su vencimiento, 
los reparos y observaciones que es
timen pertinentes, de conformidad a 
lo determinado en el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1924, dictado pa
ra desenvolver los preceptos del Es
tatuto. 

Madrid, 16 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

— o — 
A virtud de lo resuelto por el Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación en 5 de abril de 1932, en 
la consulta formulada por la Alcal 
día Presidencia, respecto a la trami
tación a seguir en las cuentas gene
rales de Presupuesto y Depositaría 
del Ensanche, al rendir la corres
pondiente al año 1930, quedan ex
puestas al público en esta Secretaría 
las de 19 '.2 con sus justificantes, du
rante quince días, a fin de que por 
los habitantes del término municipal 
puedan formularse, por escrito, en 
el exprés ido plazo y ocho días más 

a contar desde su vencimiento, los 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad a lo de
terminado en el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924, dictado para 
desenvolver los preceptos del Esta
tuto. . 

Madrid, 16 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-104) 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
y Extensión 

Este excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión de fecha 4 del actual, se 
ha s e r v i d o adoptar el siguiente 
acuerdo, en relación con los solares 
sitos en el Extrarriado: 

cQue se prevenga a los propieta
rios de solares de superficie infe
rior a 200 metros cuadrados, cuya 
adquisición por cualquier título, 
aunque éste se consigne en docu
mento privado, date de fecha ante
rior al 19 de mayo de 1933, que en 
el término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que este 
acuerdo, se publique en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, deben pre
sentar en las Oficinas municipales, 
el documento o documentos que 
acrediten la extensión de sus terre
nos parcelados, bien entendido que 
cuantos así no lo hicieren, quedarán 
sometidos, sin nuevo plazo de ex
clusión, a cuanto previene la Orde
nanza, que impone a las parcelas la 
capacidad referida, para que éstas 
tengan la condición de edificables». 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas inte
resadas, haciéndose presente que 
los antecedentes y documentos jus
tificativos, podrán presentarse to
dos los días laborables, de seis a 
ocho, en el Negociado de Registro 
de Solares, sito en la Casa de Cis-
neros, plaza de la V i l l a , 4, durante 
el expresado plazo. 

Madrid, 17 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E—105) 
— o — 

Secretarla.—Sección de Hacienda 
L a Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 27 de abril úl
timo, acordó la aplicación y percep
ción de contribuciones especiales \r 

la aprobación de las cuotas que han 
de satisfacer los propietarios de las 
lincas de las calles de Conde Duque 
y de San Buenaventura por las obras 

de pavimentación en dichas vías pú
blicas y por las de reforma del alum
brado en esta última calle. 

L o que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público, para que los interesados 
puedan examinar los expedientes en 
la Sección de Hacienda, de once a 
una, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convenga, dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 5 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

—o— 
L a Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 4 de los co
rrientes, acordó la aplicación y per
cepción de contribuciones especia
les y la aprobación de las cuotas, 
que han de satisfacer los propieta
rios de las fincas de la calle del Doc
tor Fourquet y plaza Mayor, por las 
obras de pavimentación en dichas 
vías públicas. 

L o que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes se anuncia al 
público, para que los interesados 
puedan examinar los expedientes en 
la Sección de Hacienda, de once a 
una, y hacer las reclamaciones que 
a su rjerecho convenga, dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid, 11 de mayo de 1934.-E1 
Secretario, M . Berdejo. 

—o— 
L a Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 11 de los co
rrientes, acordó la aplicación y per
cepción de contribuciones especia
les y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de 
las fincas del paseo de las Delicias y 
rondas de Atocha y Valencia, por 
las obras de pavimentación en di 
chas vías públicas. 

L o que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se anuncia 
al público para que los interesados 
puedan examinar los expedientes en 
la Sección de Hacienda, de once a 
una, v hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro del 
plazo de veinticinco días, a - contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Madrid, 18 de mayo de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Ministerio de Obras Públicas 

CANALES DEL LOZOYA 

Habiendo sido terminadas y reci
bidas las obras del relleno de"zanjas 
del trozo primero del nuevo canal 
de conducción que han sido ejecuta
das por el destajista don Eugenio 
Baena Aguado, se hace público por 
medio de este periódico oficial, para 
que en cumplimiento de lo que dis
pone la real orden de 3 de agosto de 
1910, se remite dentro del plazo de 
quince días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio, por las 
Alcaldías de Chamartín de la Rosa 
y Fuencarral, que son los términos 
municipales afectados por aquéllas, 
la certificación comprensiva a las 
reclamaciones que se hubieran pre
sentado contra el referido destajista, 
entendiéndose que transcurrido di 
cho plazo y no habiéndose enviado 
la mencionada certificación, se con
siderará que no hay reclamación al
guna. 

Madrid, 16 de mayo de 1934. - E l 
Delegado (firmado). 

(Núm 1.277) (O.—307) 
-«({«»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia T e r r i t o r i a l de ¿Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los 'Iribú-
nales, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo Civi l de esta Audiencia te
rritorial, Relatoria Secretaría de! L i 
cenciado don Augusto Caro y Cami
no, se siguen unos autos sobre terce
ría de dominio de finca que se rese
ña y declaración de nulidad de embar
gos practicados sobre la misma entre 
doña Zerniak Vadinou y don Enrique 
Rodríguez Yalderrama, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

Sentencia número 58 

En Madrid, a 20 de febrero de 1,3\. 
Vistos los autos de menor cuantía que 
ante Nos penden en apelación, proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de Getafe, seguidos por doña 
Ana Zerniak Yadinoti, pensionista 
vecina de CliHfcll l l htil Bajo, deman
dante apelante, representada por ei 



Procurador don J . Mariano Martín 
Chico y defendida en primera instan
cia por el Letrado don Julio Medina 
Echevarría, sin que compareciera 
ningún otro en esta Superioridad en 
defensa de la misma, con don Enr i 
que Rodríguez Valderrama, médico, 
de esta vecindad, declarado en rebel
día, demandado apelado, sobre terce
ría de dominio de finca que se rese
ña y declaración de nulidad de em
bargos practicados sobre la misma, 

Fallamos 

Que desestimando, como desestima-
mos, la demanda promovida por do
na Ana Zernfak Vadinou, debemos 
absolver y absolvemos de ella al de
mandado, don Enrique Rodríguez 
Valderrama, sin hacer especial con
dena de costas en ambas instancias. 

En cuanto con esta coincida, se 
confirma la sentencia apelada, y en 
lo disconforme, se revoca. Publíque-
- el encabezamiento y parte disposi
tiva de la presente en el BOLETÍN O F I -

<'! VL de la provincia, por lo que se re-
ere ai demandado rebelde, don E n 

rique Rodríguez Valderramta, si no se 
sOlicitarü la notificación personal. P u -
blíquese también esta nuestra senten
cia en e! mismo BOLETÍN OFICIAL, 

£>n arreglo y a los efectos de! Decreto 
2 de mayo de 1931. Luego que 

9i firme, comuniqúese al Juez infe
rior por medio de certificación y car
ta-orden, a los debidos efectos lega
les, con devolución -de ios autos. A s i 

nitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Torres, José Temes, Ramón de 
Páramo, Manuel Fernández Gordi-
Ilo, Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Juan Brey 
Guerra, Magistrado de la Sala se
gunda de lo Civ i l de esta Audiencia 
Territorial y Ponente que ha sido en 
los autos a que le misma se refiere, 
estando la indicada Sala celebrando 
sesión pública en Madrid, a 20 de fe
brero de 1934.—Augusto Caro (ru
bricado). 

Y para que conste, y en cumpli
miento de !o mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que se 
refiere a! litigante rebelde, don Enr i 
que Rodríguez Valderrama, extiendo 
la presente, que firmo en Madrid, a 
30 de abril de 1934.—El Oficial de 
Sala, E . Covián. 

• Núm. 1.174) (C.—229) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

En este Juzgado de primera ins
tancia número 19 se ha seguido ex
pediente de jurisdicción voluntaria 
a instancia de don Tuan Perales Mo
rales, sobre declaración de ausencia 
de doña Pilar Perales y Morales, y 
nombramiento de administrador de 
sus bienes, en los cuales se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor: 

«Su señoría, por ante mí, el Se
cretario dijo: Se declara la ausencia 
en ignorado paradero de doña Pilar 
Perales y Morales, sin que surta 
efecto esta declaración hasta seis 
meses después de su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
Gaceta de Madrid, para lo que se 
expedirán los edictos necesarios. 

Se nombra administrador de los 
bienes de la ausente a su hermano 
don Juan Perales Morales, a l que se 
expedirá el correspondiente título 
de su nombramiento, ínterin no 
preste la fianza que le sea exigida 
una vez sean conocidos los bienes 
de la ausente y las rentas que pro
duzcan.—Lo mandó y firma el señor 
don Arturo Pérez Rodríguez, Juez 
de primera instancia titular del Juz
gado número 19, de Madrid, a once 
de mayo de mil novecientos treinta 
y cuatro, doy fe.—Arturo Pérez. 
Ante mí, Ramiro López.—Rubri
cados.» 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y Gaceta de 
Madrid, haciendo pública la decla
ración de ausencia de doña Pilar 
Perales y Morales, extiendo el pre
sente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a doce de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

V . ° B . ° 

(Firmado) 

Ante mí, 
Ramiro López 

(A.—1.184) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia interino número 
cuatro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en autos ordinarios 
de mayor cuantía como incidentales 
de juicio ejecutivo que siguió don 
Valentín Ezquerra Ruiz, hoy por 
subrogación don Martín Ortueta y 
Esteban, contra don Alfonso Men
doza, Marqués que fué de Torre-
Casa, sobre pago de pesetas, pro
movido dicho juicio ordinario por 
doña Elía Gómez y Ramírez de Are-
llano, en concepto de representante 
legal de sus hijos menores de edad 
Elía, Alfonso, Rafael y Manuel Men
doza y Gómez, contra don Martín de 
Ortueta Esteban, y las personas que 
se crean con derecho a la herencia 
de don Alfonso de Mendoza Este
ban, sobre que se declare a favor de 
los demandantes que los efectos pú
blicos a que se refiere el resguardo 
del Banco de España número ochen
ta y cinco mil seiscientos cuarenta 
de valores mobiliarios intransmisi
bles por endoso, por pesetas nomi
nales trescientas doce mi l quinien
tas, se ha acordado admitir dicha 
demanda a trámite, y conferir tras
lado de ella a los demandados, em
plazándolos para que en el impro
rrogable término de nueve días com
parezcan en los autos personándose 
en forma, a cuyo fin se les entrega
rán las copias simples de la deman
da y documentos presentados, bajo 
apercibimiento: 

Que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y siendo desconocido el actual 
domicilio y paradero, así como las 
personas que se crean con derecho 
a la herencia de don Alfonso de 
Mendoza y Esteban, se les cita y 
emplaza por medio del presente, 
que con el visto bueno del señor 
Juez, firmo en Madrid, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . ° B.° 
E l Juez de 1. a instancia interino, 

M . G . Patos 

(A.-1.190) 

B A R C E L O N A 

EDICTO 

Por el presente, que se expid» en 
cumplimiento de lo dispuesto en pro
videncia del día de hoy, dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número cinco de <esta ciu
dad, en virtud de los autos de divor
cio seguidos ante el mismo y Secreta-
Ha del que autoriza, por don Ricardo 
Armet de Castellví, contra doña E l v i 
ra Rotundo Loayza, se anuncia que 
el día seis de junio próximo, a las 
diez y media, se venderá en segunda, 
pública subasta, y en el local audien
cia del referido Juzgado, la si
guiente 

Finca 

U n solar, en Madrid, calle de Fran
cisco P u i g , número tres, es
quina a la de Hermenegil
do Bielsa, barrio de L'sera 
(Puente de la Princesa;, 
que es de forma rectangu
lar, con unas dimensiones 
de veinticinco metros J or 
dieciocho de fachada. 

L inda al Noroeste, con la 
calle de Fernando P u i g y a 
la cual tiene veinticinco me
tros de fachada ; por ia de
recha, linda con la calle de 
Hermenegildo Bielsa, V - n 

una extensión de dieciocho 
metros; por la izquierda, 
en la misma extensión de 
dieciocho metros, y por el 
fondo, en una extensión de 
veinticinco metros, linda 
con solares de don Marcelo 
de Usera Sánchez, siendo su 
superficie total la de cuatro
cientos cincuenta metros 
cuadrados; inscrita en el 
Registro de la Propiedad 
de Occidente, de Madrid, 
con el número cuatro m i l 
ciento once, folio veintidós, 
tomo mil ochenta y cinco 
del archivo, ciento cuarenta 
y ocho de la secc'ón ter
cera. 

L a subasta se celebrará con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Se
cretaría del infrascrito para que pue
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subjasta, previniéndo
se, además, a los licitadores: 

Que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose ei 
rematante, después del remate, nin
guna redamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito por 
que se procede, quedarán subsisten 
tes, y que el rematante las acepta, 
quedando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Segunda 

Que los postores, para tomar parte 
en la subasta, deberán sonsi t onar en 
la mesa del Juzgado o acred oír ha
berlo verificado en el establecimiento 
público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la cantidad que sir
vió de tipo para la subasta, sin cu; c 
requisito no serán admitides, devol
viéndose acto continuo el depósito a 
los postores que no resuhea rema
tantes. 

Tercera 

Que servirá de tipo para 'a subasta 
el setenta y cinco por ciento de la 
cantidad que sirvió para !a primera, 
o sea la suma de ocho mil ochocien
tas cuarenta y cuatro pesetas, n- • ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta 

Que los gastos de subasta, pago de 
derechos reales a la Hacienda y de
más que hubiere, correrán de cargo 
del rematante. 

Barcelona, veintisiete de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario Judicial, 
(Firmado) 

E l infrascrito Secretario, 
Certifico : Que los autos de divor

cio ¡a que se contrae el presente edic
to se tramitan en forma de pobre.— 
Barcelona, fecha anterior. 

( D - 321) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

1 < 
EDICTO 

Don José Ogando Stolle. Juez de pri
mera instancia número dieciocho de 
los de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los amos que 'con 
arreglo al artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecario sigue don Emi
lio Alarcón González, contra don V a 
lentín López Brea y don Raimundo 
Sánchez Pata, sobre efectividad de 
un crédito de ciento quince mil pese
tas, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta,> sin áujeción a tipo, 
de la siguiente 

Finca urbana 

E n Madrid 

Casa en construcción sita cu esta ca
pital, con fechada íl !a calle 
de Viriato, por donde ie 
corresponde efl número cua
renta y nueve provisional, 
manzana ciento cuarenta y 
cinco del Ensanche, distrito 
judicial y municipal del 
Hospicio, barrio de Cham
berí, correspondiente a la 
sección segunda del Regís* 
tro de la Propiedad del 
Norte. 

Linda por eí Sur o fren
te, en línea de. dieciocho 
metros, con la calle de V i 
riato ; por el Este o dere
cha entrando, en línea de 
veintisiete metros veinte 
centímetros, con resto de la 
finca de que se segregó; 
por el Oeste o izquierda, en 
igual línea que la anterior, 
con finca de.1 señor Bermú
dez, y por el Norte o teste
ro, en dos líneas : una, de 
siete metros setenta y cinco 
centímetros, con finca de' 
señor Buendía, y ia otra, de 
diez metros veinticinco cen
tímetros, con resto de ia 
finca de que se segregó. 

Las líneas descritas com
prenden una superficie de 
cuatrocientos ochenta y 
nueve metros sesenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a '.eis mil trescientos 
seis pies cuadrados con cua
tro décimos de otro. 

Constará de seis plantas 
y otra de ático, distribuidas 
cada una de ellas en cuatro 
cuartos. 

Para cuyo acto, que tendrá iugar 



si¿sr~™ 
en W Sala audiencia de es'e Juzgado, 
sito en la calle del Generai Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
quince de junio p-ó Amo, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas-
la deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
0 en el establecimiento publico desu
ñado a'l efecto, la cantidad de quince 
mil pesetas, cuya yuma se devo'verá 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito a los fines 
que la Ley determina. 

Que si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta se proce
derá en la forma dispuesra en ia re
gla duodécima de dicho artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria. 

Que los autos y ! a certificación de! 
Registro de la Propiedad a que se 
contrae la regla CUaría del artículo 
ciento treinta y uno ie la ley Hipote
caria estarán üe manifestó en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastaate la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ei 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de ma
yo de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
José Ogando Stolle 

( A . — 1 1S8) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dos de esta capital, en 
los autos seguidos por el procedi
miento a que se contrae el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovidos por don Fabio y 
don Antonio Turnes Bautista, como 
subrogados en los derechos de don 
Joaquín del Moral y Pérez Aloe, re
presentados por el Procurador don 
Bonifacio Gutiérrez Nieto, contra don 
Francisco Muñoz Romana, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de noventa y tres mil pesetas, intere
ses pactados, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, la si
guiente 

Finca 

Monte dedicado a caza, conocido con 
el nombre de Dehesa Nue
va, en los términos de Co
llado Villalba y Galapagar, 
cercado de tapia, menos en 
la parte Saliente, o sea que 
linda con el monte titulado 
Cerrolán y en la que co
rresponde al Oeste, o sea 
!a que linda con la parcela 
segregada de don Florestán 
Aguilar ; después de la se
gregación la superficie de 
esta finca es de doscientas 
sesenta y nueve recíáreas se
senta y cinco áreas y dieci
nueve centiareas. 

Los linderos son los si
guientes : A l Saliente, con 
los montes de Navapelayo 
y Cerrolán ; Meüodía, con 
cordel pecuario de la carre
tera de Madrid a L a Coru
ña y terrenos de varios ve

cinos de Galapagiar y Vi l la l 
ba, entre ellos don Segun
do Martínez García; al Po-
niente, con la parcela que 
se ha segregado de esta fin
ca, en dos grandes líneas 
de trescientos veinte y ocho
cientos catorce metros, y ai 
Norte, con parte del monte 
de Nav/apelayo. 

L a parte de monte situa
da en ténmino de Collado 
Vil lalba tiene una casa-ha
bitación de un solo piso y 
otra más pequeña para el 
guarda. 

Después de la adquisi
ción, don Julián Muñoz 
construyó otro edifücio de 
una sola planta, inmediato 
a la casa principal, con ki 
que tiene comunicación in
terior. 

E n la parte de monte si
tuada en Galapagar, hay 
otra casa para el guarda. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número 
dos, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día catorce de junio próximo, a las 
doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo la cantidad de dos
cientas mil pesetas, pactado en la 
escritura de préstamo. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y se advierte : 
Oue los autos y certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Oue las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y cjueda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 
veintiuno de esta capital, en los autos 
ejecutivos promovidos por don Ma
nuel Pérez Vizcaíno, contra don Ju
lio López Menán, en reclamación de 
cuarenta y tres mil ciento treinta y 
cuatro pesetas ochenta céntiimos, se 
anuncia a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, de la siguiente 

Finca 

Casa en construcción, sita en esta ca
pital y su calle de la Fuente 
del Berro, número treinta 
y uno provisional, que cons

tará de cinco plantas, o sea 
!a baja y cuatro pisos más, 
con dos cuartos o viviendas 
en cada planta, ocupando la 
edificación de la casa toda 
ia superficie del terreno de 
la finca, excepto veintidós 
metros, que se destinan a 
patios. 

Ocupa una superficie de 
doscientos diecinueve me
tros y cuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil ochocientos vein
tiún pies veintitrés centési
mas de otro, también cua
drados, y l inda : por su 
frente, a! Oeste, en línea de 
dieciséis metros, con !a ca
lle de la Fuente dei Berro ; 
por !a derecha entrando, o 
sea al Sur, con la calle par
ticular llamada Nueva, pro
pia de los señores Orcasi-
tas, Rodríguez y Campuza
no, en linea de trece me
tros y sesenta y nueve cen
tímetros, con solar de don 
Doroteo Bachiller y don 
José C&nellada, y por la es
palda o fondo, o sea a! Es
te, en itnea de dieciséis me
tros, con solar de don Casi
miro González Fernández. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que el tipo de subasta será la can

tidad de ochenta mil pesetas, pacta
da en la escritura origen de estos 
autos. 

Que e! remate tendrá lugar efl la 
Sala audiencia de este juzgado, sito 
en la calle de! Genera! Castaños, nú
mero uno, de esta capital, el día quin
ce de junio próximo, a las once de 
su mañana. 

Que el tipo del remate .-era el pac
tado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente ios 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, uha cantidad igual, por lo. me
nos, ai diez por ciento efectivo del re
ferido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que los títulos de propiedad están 
de manifiesto_en la Secretaria a dis
posición dé los licitadores, los cuales 
títulos han sido suplidos por certifi
cación del Registro de ia Propiedad 
correspondiente, debiendo conformar
se con los mismos los licitadores, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros, y cuyo remate debe hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a dieciséis de 
mayo de mi! novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Villar v Madrueño 
(A.—1.183) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor juez de 
primera instancia número cuatro de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Juan A v i 
la, en nombre de! Banco Hipotecario 
de España, contra don Diego Ivars 
Cabrera, sobre secuestro de finca hi 
potecada, se saca a la venta, en pú
blica subasta, que se celebrará por s e 
gunda vez, doble y simultáneamente, 
en este Juzgado y en el de ; gua! cla

se de Denia, el día veintitrés de ju
nio próximo, a las once y por el tipo 
de cuarenta y dos mil pesetas, la si
guiente 

Finca 

E n Denia 

Casa sin número en la calle del Mar
qués del Campo, que cons
tará de tres plantas; la su
perficie de! solar es de seis
cientos veintinueve metros 
cuadrados quince milíme
tros, equivalentes a ocho 
mil noventa pies cuadrados, 
aproximadamente, de cuya 
superficie se edifican ciento 
noventa y seis metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil quinientos veinticuatro 
pies cuadrados y el resto se 
destina a jardín. 

Linda por su frente, con 
'a calle del ex Marqués del 
Campo ; por la derecha en
trando, con finca de doña 
Dolores París ; por la iz
quierda, también entrando, 
con Puerto, y» por el teste
ro o espalda, con !a calle 
de Calderón. 

Y se advierte a los licita<!ores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa de! Juzgado e! diez por ciento 
del expresado tipo. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra, por lo menos, las 
vios terceras partes de! mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
igtu-. ¡es se abrirá nueva licitación en
tre ios dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores con-
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, a' 
crédito de! actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

.Madrid, catorce de mayo de mi! no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—1.18a) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

En virtud de lo - cordado en provi
dencia dic:ada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en ios autos 
ejecutivos, hoy en vía de apremio, 
promovidos por el Procurador don 
Mario Recuero, a nombre de la So
ciedad Anónima Española «De Dion 
Boutonn, contra don Benito Martínez 
Bermúdez, sobre pago de mil cuatro
cientas noventa y una pesetas cin
cuenta y cinco céntimos de principal, 
sus intereses y costas, se saca a la 
venta, en pública y primera subasta, 
lis bienes muebles embargados como 
de la propiedad de dicho deudor, con
sistentes en 
Dos camiones, marca < De Dion Bou-

ton>, matríctiii de Madrid, 
número treinta v tres mil 



ochocientos cincuenta y seis 
y treinta v seis mil seiscien
tos veintinueve-, que han 
sido tasados en la cantidad 
de cuatro mil y de cinco mil 
cuatrocientas pesetas, res
pectivamente, los cuales se 
encuentran en poder de di
cho señor Martínez Bermú
dez, con domicilio en !a ca
lle de Antonio Lope/, »:ú-
roecQ doscientos siete. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Safe audíenci 1 de este Juz
gado, se ha señalado el día cuatro dé 
junio próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los lietadores: 

Que servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de nueve mi! cua
trocientas pesetas er» que han sido ta
sados pericialmente expresados ca-
mienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad, y debiendo los licita
dores para tomar paite en la subasta 
consignar previamente el diez por 
ciento de aquella camidad, sin cuyo 
requisii > no serán admitidos, 

Madrid* diecisiete de mayo de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.-I .0S7} 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por e! señor don Artu
ro Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia t i tuLr del Juzgado núme
ro diecinueve <Je esta capital, en autos 
seguidos a instancia de! Banco H i -
potecario de España, representado por 
el Procurador don Santos de Ganda-
rilLas y Ii-;.r da. contra don Enrique 
Páez de la Cadena Navarro y doña 
Enriqueta Páez de la Cadena y Pci-
gneux, pira hacer *ícctivó un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta, 
en pública y primera subasta, el in-
mueble siguiente: 

Er. Badajoz 

Dehesa denominada La Calderonn, 
dei término municipal de 
Badajoz, con una superficie 
real inscrita de quinientas 
^cuarenta he :táreas un área 
y dieciocho cmtiáreas, l in
dante : al Norte, con Pes-
querito y dehesa del Palan-
c ir, Charco Fr ío ; al liste, 
con Charco Frío y Moran
te; Sur, con dehesa El Pa

ció y E! Coto, y al Oeste, 
con el Coto. Uanos de Pes-
querito, Pesquerito y río 
Guerrero. 

La (subasta se celebrará bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

Se tomará cofno_tipo la cantidad» de 
doscientas sesenta y dos mil pe
setas. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes de la 
expresada cantidad. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente ios lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja de I>epósitos el die? por cien
to de! tipo de la misma. 

Cuarta 

La subasta se celebrará doble y si
multáneamente en 'a Sala audiencia 
de este Juzgado, s¡to en la calle del 
General Castaños, número uno, v en 
el de Badajoz, el día doce de junio 
próximo y hora de las once. 

Quinta 

S i se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre am
bos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse precisamente dentro de 
'os ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se ludían de ma
nifiesto en la Secretaria, y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, siete de mayo de mi! no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

Y.° B . ° 
A r n i r o Pérez 

( A . - - 1 . 1 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

K D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Jacobo Cordero y Gómez, so
bre secuestro y posesión interina para 
garantir un préstamo de doscientas 
diez mil pesetas, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y en la cantidad de cua
trocientas veinte mil pesetas, la si
guiente 

Finca 

E n Madrid 

Una casa en construcción en esta ca
pital, calle de Fernández de 
la Hoz, con vuelta a ia de 
.Málaga, zona del Ensan
che, distrito ile Chamberí y 
Registro de la Piopiedad 
del distrito del Norte. 

E l solar que ocupa mide 
una superficie de trescien
tos sesenta y seis metros 
cuarenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil setecientos diecinueve 
pies veintitrés (décimos de 
pie cudrados, de los que se 
edifican a seis plantas tres
cientos veintiocho metros 
cuadrados J cuatro mil dos
cientos veinticuatro pies, 
también cuadrados, y en 
áticos doscientos sesenta y 
siete metros o sea tres mil 
cuatrocientos treinta y ocho 
pies cuadrados, quedando el 
resto ocupado por tres pa
tios de luces. 

Los seis pisos y ático de 

que constará la casa esta
rán distribuidos cada uno 
en seis ampdas habitacio
nes, vestíbulo, cocina, cuar
to de baño v retrere de ser
vicio, calefacción central, 
ascensor y demás comodi
dades propias de la vida 
moderna. 

Linda por el frente, al 
Oeste, en línea de dieci
ocho metros veinticuatro 
centímetros, con la calle de 
Fernández d ela Hoz ; por 
la derecha entrando, a! Es
te, en línea de veinte me
tros, con 'a caile particular 
de Málaga ; por el Este o 
testero, en línea de dieci
ocho metros cuarenta centí
metros, y p >r el Norte o iz
quierda, en línea de veinte 
metros, con el resto del te
rreno de que se segregó, 
hoy solares ,'e Felipe Bena
vente y don José Ortuz. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día once de junio próximo, a 
las once de Ja mañane, haciéndose 
constar : 

Oue no se admitirá postura aiguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de1 expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento del tipo de !a 
misma. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación de! remate. 

Que los títulos, suplidos por certifi-
eaciém del Registro, estarán de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores 
deberán conformarse con los mismos 
y no tendrá derecho 1 exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, ocho de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio Ruiz López 

( A . — 

o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 

municipal del Juzgado número nue
ve de los de esta capital, 
Hago saber : Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do bajo el número doscientos veinti
séis de orden del año último, a ins
tancia de don Julián Angui la Polaina 
contra don Francisco Madurell To
rres, representado por el Procurador 
don Miguel Sanz Cabo, sobre pago 
de cantidad, y en diligencias de eje
cución de sentencia he aco rdado sacar 
a la venta y en pública subasta, los 
siguientes bienes: 

Una mesa de despacho, de madera 
de haya. 

L Tna lámpara portátil. 
U n a mesillia de noche, con piedra 

de mármol. 

U n lavabo con jarro, coi. piedra. 
U n trinchero de madera, al pare

cer de haya, con piedra de mar no¡ 
y luna biselada. 

Una mesa de comedor de madera 
de haya. 

Seis sillas de la misma madera. 
Un reloj de pared. 
Quince platos figurando paisajes. 
U n anmario de madera de pino, con 

luna biselada. 
Una mesilla de noche, con piedra 

de mármol. 
Los enumerados bienes han :sidt-

justipreciados en la suma de cuatro
cientas treinta pesetas y se encuentran 
depositados en poder de don Mariano 
Torres de la Orden, en su domicilio, 
calle de Serrano, número ciento doce, 
tienda, habiéndose señalado p-tra que 
tenga lugar la misma t 1 día primero 
de junio próximo y hora de las once 
de su mañaraa, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la carrera 
de San Francisco, número ocho, piso 
segundo, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en !a misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente y en la mesa del Juzgado 
una cantidad igua!, por lo menos, a 1 

diez por ciento en efectivo de la ta
sación que sirve de tipo para la su
basta. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
mayo de mil novecientas treinta y 
cuatro. 

Y para su inserción en el B O I . K I I N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a diecisiete de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

; Firmado.) 
(A.—1.192) 

o 

REQUISITORIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Delgado González (Antonio), de 
dieciocho años de edad, natural de 
Madrid, hijo de Ramón y Pilar, sol
tero, jornalero, domiciliado última
mente en la calle de Lope de Vega, 
número 9, procesado por hurto en 
causa número 381 de 1933, compa
recerá dentro del término de diez 
días, ante este Tuzgado de instruc
ción número 5, de Madrid, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

( B . - 7 8 0 ) 

««(o»») » 
A V I S O 

Don Segundo Giménez, propieta
rio dei establecimiento de carbone
ría sito en la calle de Gaztambide, 
número 26, cede el mismo con todos 
sus derechos y enseres a don F i l i -
berto García, lo que se pone en co
nocimiento de las personas que pue
dan hacer alguna reclamación con
tra dicha industria, entendiéndose 
que los acreedores que no lo hagan 
dentro de los ocho días siguientes 
al de la inserción de este edicto, 
perderán el derecho de hacerlo con 
arreglo a la L e y . 

Madrid. 17 de mavo de 1934. 
(A.—1.186) 
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